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CHECKLIST PARA ORGANIZACIONES SOCIALES

Revisión de Aspectos Legales y de Administración Institucional.

¿Por qué necesitamos un abogado?

Para constituir una organización sin fines, generalmente se requiere un abogado, ya que debe redactar y tramitar el Acta de Constitución, sus Estatutos y la Concesión de Personalidad Jurídica .

Asimismo, la legislación hace necesario que el funcionamiento cotidiano sea conocido por un abogado. Su chequeo y revisión evitará rectificaciones y aclaraciones a futuro, que serán siempre más costosas o difíciles de regularizar.
	Manejo Institucional

Las Fundaciones y Corporaciones tienen la obligación de llevar ciertos Libros de Actas de sus órganos de administración, Libros de Registros, elaborar Balances y Memorias. Esta obligación debe acreditarse ante el Ministerio de Justicia.

Si somos Fundación, ¿llevamos Libro de Acta del Directorio o Consejo  de Administración?.

Si somos Corporación, ¿llevamos Libros de Acta del Directorio y de la Asamblea de Socios?

¿Mantenemos al día los Libros de Actas de Directorio y de Asambleas?

Si somos Corporación, ¿llevamos un Libro de Registro de Socios?

¿Estamos al día en la renovación del Directorio, según los Estatutos?

¿Se envían al Ministerio, después de cada elección total o parcial de Directorio, copia autorizada ante Notario del Acta respectiva?

Si llevamos Actas mecanografiadas, ¿Pedimos la autorización al Ministerio de Justicia?

¿Se envía al Ministerio dos veces al año (Junio y Diciembre), Balances sobre sus ingresos y egresos?

Si queremos cumplir con esta norma anualmente ¿Solicitamos al Ministerio la autorización?

¿Se envía al Ministerio Memorias dos veces al año con nómina del Directorio y domicilio de la sede social?.

Si queremos cumplir con esta norma anualmente ¿Solicitamos al Ministerio la autorización?

Si somos Corporación que se financian sólo con cuotas ordinarias y de incorporación de sus socios, ¿Sabemos que la norma sobre los Balances no rige?

Tema Laboral.

Las Fundaciones y Corporaciones se rigen por la ley común, Código del Trabajo, para todos los efectos laborales.

¿Tenemos un Registro de Documentación Laboral en el lugar de trabajo?

¿Tenemos una Carpeta Personal de cada trabajador, con el Contrato de Trabajo, Copia de la Liquidación de Remuneraciones, Comprobantes de uso de feriado, licencias médicas, certificado de permisos, antecedentes de selección de personal?

Respecto al Manejo de la Jornada Laboral, ¿Llevamos un Registro de Asistencia?

¿Sumamos las horas trabajadas semanalmente?

¿Se registran y pagan las horas extraordinarias?

¿Tenemos trabajadores con Contrato de Trabajo?

¿Estamos al día en el pago de las Cotizaciones Previsionales y de Salud?

¿Tenemos trabajadores contratados a Honorarios?

Si tenemos más de cinco personas con Contrato de Remuneraciones en total, ¿Sabemos que debemos llevar un Libro de Registro de Remuneraciones, timbrado por el Servicio de Impuestos Internos?

¿Es la modalidad de contrato laboral que aplicamos la que corresponde?

¿Sabemos que podemos contratar a Honorarios por Proyectos a realizar?

Respecto a las Políticas de Desvinculación, ¿Se envían la Carta de Despido al trabajador con copia a la Inspección del Trabajo?

¿Tenemos un modelo de Finiquito eficiente?

¿Se cumplen todas las formalidades?

¿Tenemos una Carpeta donde guardamos toda esta documentación?

Tema Tributario y Contable.

Las organizaciones sociales que son contribuyentes deben presentar al S.I.I. de su domicilio el Certificado de Vigencia de Personalidad Jurídica que otorga el Ministerio de Justicia para asumir sus obligaciones como contribuyente: i) inscribirse en el Rol Unico Tributario, ii)hacer Inicio de Actividades, y iii) hacer timbrar sus Libros Contables.

¿Tenemos Contador que nos lleve la Contabilidad Completa?

¿Sabemos que debemos llevar Libros de Inventario y Balances y de Contabilidad timbrados por el Servicio de Impuestos Internos?.

El Ministerio de Justicia exige que las Fundaciones tengan 

 cuentas bancarias en no más de un banco comercial, ¿usted lo sabía?  

No obstante, ud. puede solicitar una autorización al Ministerio de Justicia para no aplicar esta norma.

Si recibimos divisas de origen nacional o extranjero, ¿Sabemos que debemos depositar y liquidar esas divisas en un Banco de nuestro domicilio autorizado por el Banco Central para operar en cambios internacionales? (Ejemplo: no liquidar en casas de cambios). 

¿Cumplimos nuestras obligaciones Tributarias?

¿Hicimos nuestra Iniciación de Actividades?
¿Pagamos I.V.A. cuando realizamos ventas o servicios?

¿Hacemos Declaración Anual de Impuesto a la Renta?

Si no generamos utilidades, ¿Sabemos que igualmente debemos realizar la Declaración Anual de Impuesto a la Renta?

¿Sabemos que podemos aprovechar el uso de la Franquicia Sence y capacitar gratis al personal de nuestra organización, sean contratados con remuneraciones, honorarios ó voluntarios?

¿Sabemos que podemos solicitarle al Presidente de la República una exención de este impuesto, mediante un Decreto Supremo? Para acceder a esto, ¿nuestros Estatutos señalan como objeto principal la beneficencia social.? 

Si nuestro único fin es el de la beneficencia, la difusión de la instrucción o el adelanto de la ciencia en el país y el  Presidente de la República nos declaró destinadas a un fin público, ¿Sabemos que estamos exentas del pago de Impuestos a las Herencias, Asignaciones y Donaciones?

¿Sabemos que según la  Ley 17.235 del año 1969 estamos exentas del pago del Impuesto Territorial?

Fiscalización

En la práctica, el Ministerio de Justicia no es capaz de efectuar un control efectivo sobre todas las obligaciones de las organizaciones sociales. Entonces, cada vez que la entidad requiera de alguna Certificación que emane del Ministerio tal como la de Vigencia, necesaria para múltiples trámites, especialmente los relativos a subsidios y franquicias tributarias, como condición para otorgarla, el Ministerio exige que se le acredite el cumplimiento de las obligaciones mencionadas en este documento.

¿Sabemos que el Ministerio de Justicia tiene atribuciones para fiscalizarnos?

¿Nos ha solicitado información acerca de nuestro funcionamiento interno? 

¿Nos han hecho visitas inspectivas?

¿Nos ha impartido instrucciones y/o reglamentado procedimientos para subsanar las infracciones que ha detectado?

¿Sabemos que puede revocarnos la personalidad jurídica?

La Certificación de Vigencia se requiere para múltiples trámites relacionados con subsidios y franquicias tributarias.

 ¿Sabemos que el Ministerio exige que se le acredite el cumplimiento de las obligaciones cada vez que requerimos de alguna Certificación? 
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